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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Gestionar la información almacenada en sistemas de archivos (en soporte papel e 
informatizados), con la finalidad de satisfacer las necesidades de gestión, asegurando la 
optimización del uso de los recursos, de acuerdo con las directrices recibidas, los 
procedimientos administrativos establecidos en la organización y la normativa aplicable 
sobre gestión de datos. 

 

IC1.1 Las medidas de seguridad sobre los datos, tal como copias de seguridad y control de acceso, 
se verifica que se aplican, previa identificación del nivel de protección que necesitan (básico, 
medio, alto). 

IC1.2 Los criterios y plazos de transferencia entre los archivos (de oficina, de gestión, intermedio, 
histórico, entre otros) se establecen de acuerdo con la vigencia legal de los documentos, los 
periodos de tramitación de procedimientos administrativos, entre otros. 

IC1.3 El manual de archivo se actualiza, expresando la normativa del archivo en cuestión: criterios 
de clasificación y alfabetización, procedimientos de solicitud y préstamo de la información, 
restricciones de acceso y plazos de conservación o destrucción, entre otros. 

IC1.4 Los archivos de gestión en soporte papel se organizan, clasificando los documentos en 
función de su contenido e identificando su frecuencia de uso y los criterios establecidos en 
el manual de archivo. 
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IC1.5 Los sistemas de archivo informáticos se organizan, utilizando estructuras en árbol de forma 

homogénea y dinámica, nombres significativos y sistemas de clasificación adecuados a su 
contenido, permitiendo la generación de inventarios de manera dinámica. 

IC1.6 El tratamiento y la búsqueda de la información en el archivo informático tanto a nivel local 
como en la nube o en el gestor documental se desarrolla, usando las redes locales y los 
navegadores de búsqueda disponibles. 

IC1.7 El contenido de los archivos se modifica, para mantener un sistema de archivo actualizado 
con información y documentación fiable, expurgando contenidos y obteniendo el archivo 
intermedio. 

IC1.8 El archivo intermedio se mantiene, eliminando los archivos obsoletos en cuanto a contenido 
y frecuencia a través de los medios disponibles (destructoras de papel, contenedor de 
reciclaje, entre otros), o traspasándolos al archivo histórico, de acuerdo con el manual de 
archivo. 

 

EC2 Gestionar las incidencias en el funcionamiento del sistema informático, manteniéndolo, 
para obtener el máximo rendimiento de los medios y aplicaciones utilizadas. 

 

IC2.1 El funcionamiento y/o el rendimiento del equipo se verifican, comprobando que no tenga 
anomalías al usar las aplicaciones, realizando pruebas con las aplicaciones de usuario, 
midiendo tiempos de respuesta y analizando los resultados que se obtienen, con la 
periodicidad establecida en las normas internas de la organización. 

IC2.2 Los problemas de funcionamiento y/o rendimiento del equipo detectados se corrigen, 
resolviendo problemas de configuración o reportando en su caso el problema a los 
responsables técnicos internos o externos, verificando de nuevo que en problema se ha 
resuelto. 

IC2.3 La seguridad del equipo se garantiza, revisando contraseñas de usuario, políticas de cambio 
y su fortaleza, comprobando el antivirus y el firewall y su configuración, entre otros, en 
coordinación o bajo supervisión del departamento responsable de sistemas. 

IC2.4 La seguridad en el almacenamiento de la información se garantiza, verificando que existen 
programadas copias de seguridad y que la confidencialidad se protege mediante sistema de 
control de acceso. 

IC2.5 Las versiones de las aplicaciones informáticas se comprueba que se mantienen actualizadas, 
verificándolas de manera periódica o estableciendo en su caso esa periodicidad en la 
configuración de las mismas, para que sean coherentes con las necesidades del "hardware" 
y garantizar la seguridad y la eficiencia, solicitando en su caso la actualización o su 
configuración a los responsables técnicos internos. 

IC2.6 La disponibilidad de consumibles se asegura, identificando la frecuencia de uso y desgaste y 
gestionando las existencias en el almacenaje, para garantizar su reposición en caso necesario. 
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EC3 Mantener el sistema de gestión documental en condiciones de operatividad a fin de 
garantizar la trazabilidad, vigencia y unicidad de los documentos y formularios, cumpliendo 
los procedimientos establecidos en la organización, supervisando y actualizando sus 
elementos. 

 

IC3.1 Los procesos de circulación y tramitación de los documentos y formularios establecidos para 
cada procedimiento de gestión se analizan, detectando los flujos de las actividades (en 
paralelo, secuenciales, convergentes, entre otras), los recursos materiales y personales 
necesarios para la completa representación del mismo. 

IC3.2 Los documentos y formularios de cada procedimiento se relacionan con los responsables de 
su gestión, generando y/o adaptando la matriz de responsabilidades. 

IC3.3 El índice de los tipos de documentos y formularios de cada procedimiento se genera, 
asegurando la referenciación y archivo físico e informático de los documentos. 

IC3.4 La representación de los procesos con su descripción y referencias a los intervinientes se 
desarrolla, guardando correspondencia con la matriz de responsabilidades y recogiendo las 
distintas etapas de la gestión de flujos. 

IC3.5 Las actas de reunión, cartas, faxes, envíos, cambios, peticiones de información, planos, entre 
otros, se codifican, asegurando que reflejan el tipo de gestión y fase en la que se encuentra, 
garantizando la unicidad, trazabilidad y vigencia. 

IC3.6 La codificación de los intervinientes en los procedimientos de gestión (emisores o receptores) 
se asigna de acuerdo con su carácter, responsabilidad u otros parámetros definidos en la 
organización, introduciéndolos o eliminándolos del sistema, asegurando la unicidad y 
trazabilidad. 

IC3.7 El funcionamiento del sistema de gestión documental se supervisa con periodicidad, 
controlando que el flujo de los documentos en las actividades que componen el proceso 
administrativo se corresponde con el procedimiento establecido por la organización, 
tomando las medidas correctoras. 

IC3.8 Las actuaciones de mejora en el sistema de gestión documental se identifican, proponiendo 
los posibles cambios en los procesos del sistema. 

 

EC4 Implementar bases de datos ofimáticas relacionadas con las actividades administrativas 
diarias o rutinarias, siguiendo un diseño lógico proporcionado, usando asistentes para 
registrar información y/o documentación, para permitir la consulta, búsqueda y 
modificación de información. 

 

IC4.1 Las necesidades de información de la organización se recogen, identificando el contenido y 
objetivo, para almacenarlas en bases de datos, de acuerdo con directrices recibidas. 
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IC4.2 Las bases de datos ofimáticas se crean, a partir de las necesidades identificadas, usando los 

asistentes de la herramienta, implementando las tablas y relaciones proporcionadas en un 
diseño lógico previo, utilizando denominaciones representativas según su contenido, 
relacionándolas a través de claves. 

IC4.3 Las propiedades de cada campo en las tablas se asignan, a partir del diseño lógico, 
configurando sus características tales como índices, longitud de campo y tipo de contenido, 
entre otros, para facilitar la consulta, borrado y actualización de la información. 

IC4.4 La confidencialidad del contenido de las bases de datos se protege, limitando el acceso a los 
usuarios autorizados y respetando el manual de archivo. 

IC4.5 El funcionamiento de la base de datos se verifica, ejecutando consultas, búsquedas y 
comprobando los datos. 

IC4.6 Las copias de seguridad se comprueba que se efectúan para proteger la información 
contenida en la base de datos, realizándolas con periodicidad. 

 

EC5 Gestionar la entrada y búsqueda de datos en bases de datos a fin de garantizar su 
actualización, vigencia y recuperación de acuerdo con las necesidades propias de 
información o las instrucciones recibidas, utilizando las herramientas digitales. 

 

IC5.1 Las consultas se definen en función del resultado buscado, eligiendo entre los tipos de acción 
(borrar registros, actualizar datos, entre otras, de forma automática) o de selección (trabajar 
con los campos y registros elegidos, sin tener en cuenta el resto), eligiendo un nombre 
representativo. 

IC5.2 Las consultas se formulan, seleccionando las tablas que contienen la información precisa, 
relacionándolas y eligiendo los criterios de búsqueda y/u operadores lógicos y/o de 
comparación, y filtros, determinando los campos a mostrar, utilizando agrupaciones, 
ordenaciones y/o clasificaciones, para cumplir el objetivo que se persigue. 

IC5.3 Los formularios de introducción, modificación y borrado de datos se crean, relacionándolos 
con la información almacenada, seleccionando las tablas y consultas que contienen dicha 
información, introduciendo subformularios en su caso dentro de otros. 

IC5.4 Los datos se introducen en las tablas de las bases de datos, usando asistentes de importación 
desde otras aplicaciones ofimáticas, tales como hojas de cálculo o formularios, estableciendo 
un sistema de seguridad y trazabilidad ante posibles modificaciones de datos. 

IC5.5 Las consultas y formularios se comprueban, verificando los resultados obtenidos en las 
búsquedas realizadas, comprobando que se ajustan al objetivo de la consulta y realizando las 
modificaciones que procedan en caso de error. 
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EC6 Automatizar los resultados de la presentación de información a través de informes 

estandarizados, de acuerdo con directrices recibidas, mejorando la calidad e imagen del 
servicio. 

 

IC6.1 Las tablas y consultas que contienen la información que va a formar parte del informe se 
seleccionan, eligiendo aquellos contenidos de las mismas que se insertarán en el informe, 
utilizando modelos normalizados previamente por la organización, o creando uno nuevo con 
el formato preciso. 

IC6.2 La estructura del informe se define, utilizando los controles adecuados a las necesidades del 
informe (cuadro de texto, etiqueta, control de comando, vínculo, entre otros), distribuyendo 
el contenido, y eligiendo el estilo de presentación del mismo de acuerdo con la imagen de la 
organización. 

IC6.3 Los campos de las tablas y consultas necesarios se eligen, seleccionando los relevantes 
(afiliación, personales, académicos, localización, entre otros) de acuerdo con el contenido y 
resultado buscado en el informe. 

IC6.4 El contenido de los campos se agrupa, para facilitar la comprensión del informe, aplicando 
criterios de ordenación y clasificación. 

IC6.5 Los resultados obtenidos de la automatización se comprueban, verificando los datos y el 
objetivo del informe, modificando el contenido inicial, si se precisa, alterando el tamaño, 
moviendo, o modificando el aspecto de los controles. 

 

EC7 Sistematizar la gestión de la base de datos de la organización, utilizando macros para 
acciones repetitivas e integrando los elementos creados previamente, mediante las 
utilidades orientadas al usuario y asistentes disponibles en la aplicación informática y 
aplicando criterios de eficiencia y calidad de servicio, para la gestión de la información. 

 

IC7.1 Las dependencias entre elementos creados en la base de datos se recogen, elaborando 
diagramas que muestren las interrelaciones entre ellos, mediante referencias, vínculos y 
agrupaciones, entre otros. 

IC7.2 Las macros se definen, utilizando las herramientas de la base de datos, asignando nombres 
breves y significativos, describiendo los argumentos que requieren, estableciendo las 
acciones que ejecutan. 

IC7.3 Las macros se asocian a formularios e informes, mediante botones de comando insertados 
en ellos o disparando su ejecución ante eventos tales como hacer clic sobre áreas del objeto, 
al salir del objeto, entre otros, verificando su funcionamiento. 

IC7.4 Los elementos creados en la base de datos se integran, agrupándolos y estableciendo 
referencias, vínculos y comandos de ejecución entre ellos, para facilitar las operaciones tales 
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como abrir y cerrar formularios, mostrar u ocultar barras de herramientas, ejecutar informes, 
entre otras. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
Asistentes de despachos y oficinas 
Asistentes jurídicos 
 

Medios de producción 
Redes locales. Equipos informáticos y ofimáticos, programas y aplicaciones: sistemas operativos, 
procesadores de texto, bases de datos, hojas de cálculo, gestión documental, antivirus, cortafuegos. 
Herramientas digitales de gestión de la información. Archivadores para documentos en soporte papel e 
informáticos, fotocopiadoras, fax, teléfonos, impresoras, escáner, material de oficina diverso. 
 

Información utilizada o generada 
Directrices, manual de la organización, normativa de la organización, información sobre las áreas de 
responsabilidad de la organización, plan de calidad de la organización, manuales operativos, manuales de 
emisión de documentos entre otros. Normativa referente a derechos de autor, normativa de datos 
personales, protección de datos, seguridad electrónica, administración electrónica y conservación del 
medio ambiente. Manuales de procedimiento interno, manuales de estilo, manuales de uso de equipos y 
aplicaciones informáticas y de oficina. Información publicada en las redes. Publicaciones diversas: 
boletines oficiales, revistas especializadas, boletines estadísticos. Formatos de presentación de 
información y elaboración de documentos y plantillas. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
Normativa medioambiental. 


